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VISTO: 

La solicitud de autorización de Tribunal de Selección Docente para 

cubrir dos (2) cargos de Profesor Asistente Dedicación Semi exclusiva (114) 

para los Módulos de Idioma Portugués según se detalla a continuación: un (1) 

cargo para el Área Ciencias Sociales y Humanas, Facultad de Ciencias 

Económicas, y un (1) cargo para el Área Arquitectura y Diseño, presentada a 

este Honorable Consejo por Secretaría Académica de la Facultad de Lenguas 

a fs.2-3, 

Y CONSIDERANDO: 
La presentación - en la Secretaría de Asuntos Académicos del 

Rectorado y en el marco del Programa Mejora de la Relación Docente-alumno 

en las Carreras de la UNC - del proyecto de la Facultad de Lenguas para el 

DIFA (Departamento de Idiomas con Fines Académicos), 

La disponibilidad presupuestaria aprobada por la Resolución SPU N° 

4611/14, 

La Resolución HCD N° 259/08, que detalla el procedimiento de 

cobertura de las vacantes docentes, 

Y el tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E : 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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E X P - U N C ; 0006121/2015 

Art. 1°.- Conformar el siguiente Tribunal de Selección Docente para cubrir un 

(1) cargo de Profesor Asistente Dedicación Semi exclusiva (114) para el 

Módulo de Idioma Portugués, Área Ciencias Sociales y Humanas, Facultad de 

Ciencias Económicas; y un (1) cargo de Profesor Asistente Dedicación Semi 

exclusiva (114) para el Módulo de Idioma Portugués, Área Arquitectura y 

Diseño: 

Titulares: Prof. Juan José Rodríguez 

Prof. Ana Cecilia Pérez 

Prof. Richard Brunel Matías 

Suplentes: Prof. María Lucia Segabinazi Dumas 

Prof. Luis Alejandro Ballesteros 

Prof. Enrique Ricardo Doerflinger 

Veedores Estudiantiles: Titular: Lucía Perrero 

Suplente: Chrístian Córdoba 

Art. 2°.- Comuniqúese, pase a Secretaría Académica y dé forma.-
DADA E N LA S A L A D E S E S I O N E S D E L H. C O N S E J O D Í 1 R E C T / ( ^ D E LA F A C U L T A D D E 

LENGUAS A CUATRO DÍAS DEL MES D E MARZO D E DOaJMILlQUIlSlCE. 

iGRISELDA BOMBELLI 
Secretaria H.Q.D. 
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